
DE li A PROVINCIA DE MADBID 
RDVERTEtíeift IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
Ion BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 

despectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
¡as mencionados periódicos. 

(Real orden de § de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS, PELIGROS, 3, entresnelo dereoha. 
1 E L B F O N O 2.931 — APARTADO 320 

DE DIEZ A DOCE Y DE TÍ?ES A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

CtntroB oficiales di Madrid.—Llevado a domicilio, »1 шее, S pe
setas; trimestre, Э; semestre, 1 8 , y un año 3 6 . 

Ofieialt* fu*ra dt Madrid.—Trimestre, 1Я pesetas; semestre, 
S84, y nn año 4C8. 

Particulares.—En esta Capital, llevado adomicilio, *J8 pesetas 
trimestre; 3 4 al semestre, y 4 8 al afio, y fnera de ella, 1 5 al 
trimestre; ЗО al semestre, y 6 0 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresnelo derecha.—Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración don inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

THRIFR DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes déla Excelentísima 
Diputación provincial, linea o fracción.. 

ídem judiciales, línea o fracoión. l'Q© 
ídem oficiales Ídem id • > ©'!»• 
ídem particulares.. . . . . <.. • . . . . . . . . . . . . 1 ' W 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g,), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infantes y 
demás personas déla Augusta Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud. 

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR 
(Continuación) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

ESTADO LETRA A 

Presupuesto de gastos para el ejercicio trimestral de 1924 

Capítulos 

•Capítulos 

10 

i 11 

12 

13 

Artículos DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS 

Unico. Para la formación del Catálogo de In
dustrias y productos nacionales dis
puesta, por Real orden de 20 de 
diciembre dé 1917 . . . . . 

Para la terminación de las obras del 
Monumento conmemorativo de las 
Cortes, Constitución y Sitio de Cádiz, 
en cumplimiento de la ley de 28 de 
junio oe 1911 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Consejo de la Economía Nacional.— 
Personal . . . . . ; > • . . 

ídem id.—Material ;. 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por artículos 

RESUMEN 
Servicios de carácter per

manente, capitulo» pri
mero al 9.° y 12 y 1 3 . . . 

ídem de carácter tempo
ral, capítulos 10 y 11 

486 45Q 00 

27.714 21 

514 161 2Í 

Por capítulos 

SECCIÓN SEGUNDA 

Ministerio de Estado 

SERVICIOS DE CARÁCTER 
PERMANENTE 

Personal 

Sueldo del Ministro . . . . . . . . . . . . . 
Jefes de Misión 189.500 00¡ 

27.714 21 

52.000 00 
73.750 00 

514 164 21 

3.° 

4.° 
» 

Artículos 

1.° 

2.° 

3.° 

l.° 
2." 
3.° 
4.° 

1." 
2.° 
3.° 

l.° 

V 

a.' 

4.° 

6.° 

6.° 
7.° 

DESIGNACIpN DE LOS GASTOS 

Para el pago de sus habf res a los Jefes 
de Misión a quienes se haya declara 
do o se declare en lo sucesivo en si 
tnacióu de supernumerarios y para el 
de los declarados o que se declaren] 
en lo sucesivo disponibles a las órde 
пев del Gobierno 

Consulados . . • 
Personal de las carreras Diplomática, 

Consular y de intérpretes y varios, 
asignado a las Secciones, Centros y 
dependencias de este Ministerio... 

Cuerpo Administrativo, personal téc 
nico y auxi l iar . . . . . . . . . 

Para servicios especiales en las Secre' 
tari as particulares del sefior Ministro 
y Subsecretaría 

Personal subalterno . 

Material 

Secretaría, Interpretación de Lenguas, 
Ordenes, Cancillería, alumbrado, ca
lefacción y conservación del edificio 
y servicio de carruajes y automóviles.. 

Centro de Información Comercial y de 
la Junta, de Comercio de exportación. 

Asignación para condecoraciones y tí
tulos de las Ordenes de Carlos III, 
Isabel la Católica y Damas de Maria 
Lui i a, según Estatutos 

Personal 

Embajadas y Legaciones. 
Consulados 
intérpretes /. 
Tribunal de la Bota 

Material 

Embajadas y Legaciones . . 
Consulados . . . . 
Tribunal de la Eota 

Gastos diversos 

Gastos de viaje del Cuerpo diplomático 
y consular, habilitaciones de estable
cimientos e instalación 

ídem extraordinarios de las Legaciones 
y Consulados, Comisiones transito

1 

rias en general y Patronato Obrero 
de París 

Gastos de correspondencia postal y te
legráfica 

Para impresiones y encuademaciones 
oficiales, suscripciones a la Gaceta 
y PrenBa extranjera y adquisición 
de obras científicas destinadas a la 
Biblioteca de este Ministerio, su 
conservación y catalogado . . 

Para alquiler de casas en el Extranjero, 
obras / reparación de moblaje 

Cámaras de Comercio en el Extranjero. 
Gastos generales de vigilancia en el 

extranjero y los de carácter reser
vado . . 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por artículos 

11 000 00, 
273.750 00 

77.500 00 

33 287 75 

15.000 00 
35.000 00¡ 

82.500 00 

5 000 00 

702.465 75 
360 966 25' 
14.250 00 
41 250 00 

80 112 50 
131 118 75 

2.375 00 

Por capítulos 

625.037 75 

37.500 0Ф 

1.118.932 00) 

213.606 25 

100.000 00 

40 000 00 

25 000 00 

19;750 00 

42.500 00 
25.000 00 

71.250 00 
(Continuará) 
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Qobierno Civil 
C I R . C U L A R 

P o r la Inspecc ión y Reg i s tro gene
ral de Cartografía Be solicita de este 
Gobierno se interese de los Ayunta 
mientos de esta provincia y Mancomu
nidad, si la hubiere, relación de todos 
lo s planos, mapas y aparatos topográ
ficos que posean, en la que expresarán 
c laramente las características que men
cionan los artículos 7.° y 8.° del Real 
decreto de 26 de diciembre próximo 
pesado, que a oontinuaoión se oopian, 
ajustándose en sus contestaciones a los 
formularios qae, al pie da esta c ircu
l a r s e publican. 

Enoarezoo, pues, a todos los Alca ldes 
de los pueblos de esta provincia el 
pronto y exacto cumpl imiento del ser
v ic io interesado. 

Madrid. 24 dé m a y o de 1924. 
E l Gobernador, 

E l Duque de Tetuán 

Artículos que se citan: 

Artículo 7 .° . Para la formación del 
Registro general de Cartografía toda 
dependencia del Es tado , Mancomuni
dad, provincia o municipio y las enti
dades particulares que reciban subven
ciones oficiales, remitirán a la mayor 
brevedad posible , y en ade lante cada 
cinco años, el inventario de toda clase 
de mapas y planos qué posean, c u y a 

más importante finalidad sea la repre
sentación topográfica del terreno, ex 
presando con minuciosidad las carac
terísticas de lugar y extens ión que re
presenten, feoha.de'S.u ejecución, finali
dad con que fueron levantadas, ent idad 
o particular que hizo el l evantamien 
to, escala, s i Contiene o no curvas de 
nive l , su equidistancia en oaeo afirma
t ivo , si está dibujada a mano o se trata 
de l itografía, clase de papel, si el tra
bajo es en negro o en colores, número 
de ejemplares de que se dispone, s i es 
o no de carácter reservado y cualquier 
otra circunstancia o particularidad 
que pueda dar idea de su ut i l idad o 
aprovechamiento para otros fines. 

Se solicitará la oolaboraoión de toda, 
c lase de sociedades o particulares, e x 

citándolas a que contribuyan a l a for
mación del Reg i s tro general de Carto
grafía dando cuenta de los e lementos 
de dicho género que sean de su pro
piedad y declarando si están dispues
tos a facilitarlos, en caso necesario, a 
a petición del general inspector. 

Art íoulo 8.° E n previs ión de una 
movi l izac ión mi l i tar o otras circuns
tancias que obl iguen a intensificar los 
servicios topográficos, las mismas de
pendencias y entidades remitirán al 
Reg i s tro general dé Cartografía, al 
m i s m o t iempo que los inventarios de 
mapas y planos, relación de los apara-
toa topográficos que posean, con las 
indicaciones necesarias para juzgar de 
s u más adecuada aplioaoión. 

( N d m . 1.584) 

F O R M U L A R I O NÚMERO I 

INSPECCIÓN Y REGISTRO GENERAL D E CARTOGRAFÍA 

Título 

de la carta o plano 

Corporación 
que lo ha ejecuta

do o entidad 
particular 

• AUTOR 

Nú-j 
mero 

de 
hojas 

•FECHA 

Finalidad 
con que fué hecho el 

trabajo y método topo
gráfico empleado 

en el levantamiento 

Escala Extensión 

(1) 

Si tiene 
curvas de 

nivel, 
equidistan

cia entre 
las mismas 

Si tiene 
representa

ción 
orogràfica 
por otro 
sistema 

Procedimien
to empleado 

en su 
ejecución 

(2) 

Número 
de ejempla
res de que 

se dispone 
y estado 

de los 
mismos 

Indicación 
del color 
o colores 
empleados 

Si es de 
carácter 

reservado 
OBSERVACIONES 

(3) 

Nú-j 
mero 

de 
hojas 

de de 192 

Eu 
(1) S i la extens ión es la del oasoo de población, término municipal , partido judicial , provincia, región o península y superficie aproximada. 
(2) Indíqaese si está litografiado, en papel entelado, te la transparente, reproducción fotográfica, ferroprusiato o melagráfico. 
(3) Hágase constar cualquier circunstancia o particularidad que pueda dar idea dé su ut i l idad y aprovechamiento para otros fines. 

F O R M U L A R I O N Ú M E R O 2 

Clase y nombre 
del aparato 

(1) . 

AUTQR 
Casa 

construc
tora 

Fecha 
Objeto 

con que ha sido 
adquirido 

Diámetro 
del 

o de los limbos 

Apreciación del 
Si la división 
de los limbos 

es sexagesimal 
o centesimal 

Casa constructora 

de la óptica 

Característi
cas del 

retículo y 
aumento 

del anteojo 

Si tiene 
orien

ta d o r â 

Si dispone 
dé 

accesorios 
para 

observa
ción 

nocturna 

Estado 
de uso o 

vida en que 
se encuen

tra 

OBSERVACIONES 

(2) 

Clase y nombre 
del aparato 

(1) . 

AUTQR 
Casa 

construc
tora 

Fecha 
Objeto 

con que ha sido 
adquirido 

Diámetro 
del 

o de los limbos 
limbo 

azimutal 
limbo 

zenital 

Si la división 
de los limbos 

es sexagesimal 
o centesimal 

Casa constructora 

de la óptica 

Característi
cas del 

retículo y 
aumento 

del anteojo 

Si tiene 
orien

ta d o r â 

Si dispone 
dé 

accesorios 
para 

observa
ción 

nocturna 

Estado 
de uso o 

vida en que 
se encuen

tra 

OBSERVACIONES 

(2) 

de de 192 

E L . 

(1) Indíquese si el aparato es teodol i to , fototeodol i to , taquímetro, plancheta, nivel , brújula, barómetro, mira , etc. , e tc . 
(2) Indiqupse todas las características que contr ibuyan a formarse el más exacto conocimiento del ins trumento que se reseña . 

tomento.—-Ferrocarriles 

Hallándose depositados hace más de 
u n año en los almacenes de la Compa
ñía de Ferrocarriles del Norte varios 
efectos qué no han sido reclamados 
por sus dueños, se les invita por me
d io del presente anuncio a fio. de que, 
en el plazo da treinta días, se presen
ten a recogerloe, en la inteligencia de 
que, si dej«sen de hacerlo, se proce
derá a su venta en pública subasta de 
acuerdo con lo determinado en las dis 
pos ic iones vigentes , y a tal efeoto sa 
señala el día 4 de ju l io próximo, a las 
nueve de la mañana, para l levar a 
cabo dicho acto, que se celebrará en el 
lugar de costumbre. 

L o que se anuncia al público para 
s u conocimiento y efectos correspon
dientes, pudiendo las personas que de
seen interesarse en esta subasta pasar 
a v e r lrs efectos que deben venderse 
Jos tres días hábiles anteriores a la 
m i s m a en el almacén de subastas que 

t iene dicha Compañía en el Paseo Im
perial . 

Madrid, 31 de m a y o de 1924. 
E l Gobernador, 

E l D u q u e de Tetuán 

Inspección Provincial de Higiene 
y ¿unidad pecuarias 

O I H O U L A B N Ú M E R O 2 8 

En cumpl imiento de lo dispuesto en 
el art. 12 del Reg lamento definitivo 
de 30 de agosto de 1917 para la ejecu
ción de la l ey de Epizoot ias , se decla
ra oficialmsnte la existencia de peri
neumonía en el término municipal de 
Galapagar en las circunstancias que a 
continuación se expresan; debiendo, 
por tanto, las Autor idades , funciona 
rios y demás personas interesadas oum 
plir y hacer cumpl ir , lo más exacta
mente posibla, la3 disposiciones refe
rentes a la expresada epizootia, bajo 
las responsabilidades que en las mis
mas se señalan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: Establo de D . Jerónimo A l -
berquilla. 

Zona declarada infecta: D icho es 
tablo-

Zona declarada sospechosa: Una faja 
de terreno alrededor de la zona infecta, 
de d iez metros, en cuya faja no ten
drán acceso ni los animales enfermes, 
ni los sospechosos, ni los sanos reoep-
t ib l s s a esta epizoot ia . 

Medidas que se deben poner en prác
tica: Ais lamiento , empadronamiento y 
maroa de enfermos y sospechosos, pro
hibición de repoblar el establo, a no 
ser con reses inoculadas un mes antes, 
hasta que sa declare la ext inc ión, y 
prohibición de transportar los anima
les del establo iníucto, como no sea 
para el Matadero y con g u í a sanitaria. 

Madrid, 26 de m a y o de 1924. 
E l Gobernador, 

E l Duque de Tetuán 
(Núaa. 1.699) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria 

La Comisión Munic ipal Permanen
te, en sesión de 21 del oorriente, y el 
A y u n t a m i e n t o P l e n o , en la de 26 del 
mismo m e s , han acordado que st> 
anuncie concurso público para la colo
cación en la Casa de la Vi l la de un 
transmisor radio-telefónioo, con todos 
los aparatos inherentes , para que pue
dan ser oídos los oonoiertos a distan
cia no ioferior a 20 ki lómetros , a c o n 
tar desde los quioscos del Ret iro y del 
pasao de Rosales , donde se ejecutan, 
cuya instalación deberá servir al mis 
mo t iempo para transmit ir representa
ciones teatrales, conferencias, etcétera, 
etcétera, a la misma distancia, desde la 
Casa de la Vi l la , aceptándose también 
proposiciones de las entidades qu« 
tengan instal«do transmisor radio-te 
léfonico y quieran encargarse de trans 
mitir úaicamanté los conciertos que 1* 
Banda Municipal ejecute en los quios 

http://feoha.de
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eos del Retiro y paseo de Rosales , de> 
tallando las oondioiones en que efec
tuarán la transmisión. ¡ 

Dicho concurso se ajustará a las si
guientes condiciones: 

Facultativas 
1." Podrán presentarse al concur

so tanto los constructores naoioDale3 
como los extranjeros, s iendo prefari- j 
dos los primeros en las condíeianes 
que determina la l e y de Protección a 
la Industr ia Nacional. 

2." E l plazo de la presentación de 
solicitudes será el de ve in te días a 
contar desde la pnbUoaoión de este 
anunoio en la Gaceta de Madrid. 

3 . a Los concursantes presentarán 
oon la so l ic i tud una memoria explica
t iva donde se detal le: marca del mate-
terial ofrecido, forma, dimensiones y 
características de la antena, contra-
antena o pantalla de tierra, g e n e 
rador de energía, s istema de amplifi
cación y enlace de la estación con los 
oironito.s telefónioos, potencia en el 
generador y en la antena, procedi
miento de modulac ión, long i tud da la 
onda, tipo de micrófono, captador da 
sonidos, alcalce de la transmisión, pla
zo en -el que se comprometen a comea 
z&r a transmitir y cuantos detalles den 
a la instalación mayores garant ías de 
seguridad, como materiales de reser 
v a , etc. , etc . . 

Además presentarán un esquema del 
montaje de la instalación y de la an
tena . 

4 . a Presupues to de la instalación 
de l transmisor radio-telefónico con 
todos los aparatos para instalarlo en 
la Oasa de la Vi l la , quedando de pro
piedad del excelent ís imo A y u n t a m i e n 
to, así oomo del personal necesario 
para sn manejó. Caso de ut i l izar a lgún 
radio transmisor y a establecido, con-_ 
dioiones en que se ejecutaría la capta
ción y transmisión radio-telefónica y 
presupuesto de la parte que corres
ponda al excelent ís imo A y u n t a m i e n t o , 
comprometiéndose a l l evar lo a cabo 
por d i c h i cantidad si así se l e orde
nare. 

5 . a Canon anual que había que 
abonar por la conservación de la insta
lac ión . 

6 . a E s t e concurso no implica com
promiso a lguno por parte del exce
lent ís imo A y u n t a m i e n t o para aoeptar 
a l g u n a de las proposiciones que se 
pcesentea, quedando en libertad de re
chazarlas todas si así lo est ima proce
dente . 

7 . a U n a Comisión compuesta de u n 
representante del Centro Elec trotéc 
nico, u n profesor de la Escue la Central 
de Ingenieros Industr ia les designado 
por el Claustro, nn Ingeniero Indus 
trial del excelent ís imo A y u n t a m i e n t o , 
un representante del Radio-Club de 
España y de señores Concejales, infor
mará respeto a las proposiciones pre
sentadas y caso de aceptarse a lguna 
de ellas harán la recepción de la misma 
después de efectuar las pruebas que 
estime necesarias. 

8." E n la redacción de las propo
siciones se tendrá ea oaenta todo lo l e 
gis lado respeto a este asunto. 

Madrid, 3 de mayo de 1924.—El In
geniero Director de los Servioios de 
Alumbrado Eléctr icos e Industriales , 
E m i l i o Oolomina. 

EOOSÓMICO ADMINISTBAT1VAS 

1 . a E l plazo del concurso se abre 
por término de ve inte días hábi les , 
que empezarán a correr y . o o a t a r s e 
desde el s iguiente al en que aparezoa 
e¡ anuncio en la Qaceta de Madrid. 

2 . a Las proposiciones, extendidas 
en papel de la clase 8 . a , e n pl iegos 
cerrados y lacrados y acompañadas por 
separado del resguardo que acredite 
haber consignado en la Caja General 
de Depósi tos o en la Tesorería munici
pal la cantidad de 500 pesetas en con
cepto de depósito provisional , reinte
grado con los se l los especiales de su
bastas y concursos, se presentarán 
durante ios días hábi les que compren
de el plazo de concurso, de diez de la 
mañana a dos de la tarde, en el N e g o 
ciado de Subastas de la Secretaría del 
exce lent í s imo Ayuntamiento . 

3 . * Los pl iegos de condiciones fa
cultativas y demás antecedentes esta
rán de manifiesto durante los mismos { 
días y horas antes expresados, en el | 
Negooiado de Subastas de la Seore 
taria. 

4 . a E l precio de este concurso se 
determinará por los proponentes en 
s"us ofertas. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Ámüaneia Territorial ce Madrid 

5 . a E l rematante del concurso \ 
const i tuirá en la Caja General de De - | 
pósitos, en concepto de fianza definiti- | 
va , la cantidad de 1.000 pesetas , pu- | 
diendo hacerlo en metál ico o en cual- 1 
quiera de los valores o s ignos que I 
determina el artículo 12 de la Instruo- | 
c ión de 22 de m a y o da 1921 , oompu- | 
táadose éstos en la forma que Be esta- I 
bleoe en el artículo 13 de la misma | 
Instrucción. i 

6 . a E l hecho de presentar una pro- | 
posición a este concurso, const i tuye al | 
lioitador en la obl igación de cumpl ir | 
el contrato si le fa6re definitivamente \ 
adjudicado. f 

7 . a E l adjudicatario no podrá pe
dir aumento o disminuoión del precio 
en que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue porque 
éste tendrá l a g a r a r iesgo y ventura . 

8." E l adjudicatario para todos los 
incidentes a que pudiera dar lugar 
es te concurso renuncia el fuero de su 
Juez y domicil io y expresamente se 
somete a l o s Tribunales de esta Corte. 

9 . a E l adjudicatario queda obl iga
do a satisfacer los gastos que orig ine 
el concurso, así oomo el importe de la 
inserción de todos los documentos que 
lo hayan s ido para el mismo en los 
diarios oficiales de Madrid, presentan
do al efecto el correspondiente res
guardo de haber hecho efect ivo el 
mencionado importe . 

10. Terminado el plazo del con
curso se procederá por la Comisión in
dicada en la condición 7."* de las facul
tativas, a examinar las proposiciones 
que se hayan presentado, reservándo
se el proponer al exce lent í s imo A y u n 
tamiento la que est ime más ventajosa, 
o desecharlas todas, sin derecho a re
clamación alguna por parte del c o n 
cursante. 

Madrid, 13 de mayo de 1924. 
E l Secretario, 

F . Ruano 

A l aprobarse las precedentes bases 
lo fueron, y así se hace oonstar en el 
correspondiente acuerdo, oon las acla
raciones de que el t iempo de duración 
del contrato sea de tres años y las ins
talaciones no se harán oon colocación 
de antenas, s ino con micrófono. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid, 31 de m a y o de 1924. 
P . I . del Sr. Secretario, 

E l Oficial Mayor, 
L . Sáinz de Robles 

(E. - 4 7 3 ) 

E n lo s autos seguidos por D . Martín 
Aloalá Zamora, con D . Manuel Gon 
zá lez Grima, sobre defensa en concep
to de pobre del primero, ha recaído la 
s iguiente 

Providencia 
} Por lo que resulta de la anterior di-
I l igenoia del Oficial de Sala, notifíqne-
i se a D . Martín Aicalá Zamora y Oas-
!, t i l lo Torreblanca el auto que antecede 
| de IB de abril ú l t i m o por edictos, que 
I se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia, requiriéndole, al pro-
* f pió t iempo, para que, en el término de 

[ quinto día, comparezca en estos autos 
| l ega lmente representado; ba joaperc i -
í o imiento de que, si deja de tranBou-
í rrir dicho término s in verificarlo, se 
| entenderán las di l igencias al m i s m o 
f concernientes oon los Estrados del 
i Tribunal, dado el estado de la alzada. 
I Madrid, 23 de mayo de 1 9 2 4 — R u b r i -
s cada .—Ante mí , Lodo. Rafael García 
| V a l d é s . — C o n Rúbrica. 
¡ Y para que conste y sirva de notif i -
\ cación y requerimiento a D . Martin 
| Aloalá Zamora, ext iendo la presente, 
i para su publicaoión en el BOLETÍN O F I -
| OIAL de la provinoia, que firmó en Ma
lí dr id , a 27 de m a y o de 1924. 
{ E l Oficial de Sala, 
I J o s é Apar ic i 

( N ú m . 1.676) ( C — 7 6 ) 
- e spe 

cia por primera vez la veata , en públi
ca subasta, de una máquina de aserrar 
madera, sistf raa Uesíries, alemana, qne 
ha sido embargada en el referido juicio 
y se halla depositada «n poder del den-

í dor, Sr. Germes, que habita en la calle 
de Orense, número dieciséis, y ha sido 

| tasada en la cantidad de tres mil pese-
j tas, en cuyo precio está incluido el del 
I motor Bléctrioo, de fuerza de catorce 

caballos, y accesorios para accionar di
cha máquina en el que igualmente s e 
verificó la traba. 

L a subasta tendrá lugar en la Sa la-
audiencia de este Juzgado el día tres© 
de junio próximo, y hora de las once 
de su mañana, adv in iéndose : que no 
se admitirán pi aturas que no cubran 
las dos terceras partes del referido 
t ipo de tasación; que p ra tomar parte 
en la subasta deberá o ns ignarse , pre
viamente , en la mesa del J u z g a d o el 
diez por ciento del expresado ava lúo , 
y que Bin este requisito no serán ad
mitidos los licitadores, devolv iéndose 
las consignaciones que se hicieren a 
sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que correspon
da al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación y en s u caso 
como parte del precio de la venta . 

Dado en Madrid a treinta de m a y o 
| de m i l noveoientos veint icuatro.—Joa

quín D í a s Cañábate.—El Secretario, 
Lodo. F e l i p e de Sande. - Rubricados. 

E s copia: 
¡ Ledo . Fe l ipe de Sanáe 
8 ( A . - 5 8 3 ) 

¡ E n los autos seguidos por D . Pedro 
I Rodríguez ¿súíiez, por sí y como re-
I presentante l e g a l de su esposa doña 

Vicenta Castel lanos, con D . José R o 
dríguez Ruiz , sobre nulidad de contra
to de préstamo y otros extremos, ha' 
recaído la s igu iente 

Providencia ' 

Por recibida la anterior comunica
ción y visto lo que de la misma apare
ce, se alza la suspensión acordada en 
estos autos, y siendo público y notorio 
el fal lecimiento del Procurador don 
CarloB de Sant iago , hágase saber a don 
Pedro Rodríguez Núñez , por sí y pomo 
representante l ega l de su esposa doña 
Vicenta Castel lanos Garoía que, en el 
término de doce días, se persone en los 
mismos por medio de otro; bajo aperci
b imiento que, s i no lo verifica, le p a 
rará el perjuicio que haya lugar.—Ma
drid, 24 de abril de 1924.—Certif ico. 
Rubr icada .—Ante mí, Juan M. C o m 
ió .—Con rúbrica. 

Y para que conste y Biiva de notifi
cación en forma a D . Pedro Rodr íguez 
N ú ñ e z , cuyo paradero se ignora, ex 
t iendo la presente, que para su publ i 
oaoión en el BOLETIH OFICIAL de la pro- i 
vinoia, firmo en Madrid, a 24 de m a y o 1 
de 1924. 

E l Oficial de Sala, 1 
P . . H . m \ 

Arturo Ruiz | 
(Núm. 1.678) ( C . - 7 7 ) 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 

D o n Joaquín Díaz Cañábate, Juez de 
primera instancia del distrito de 
Buena v is ta de esta Corte. 
H a g o saber: Que en v ir tud de pro- | 

videncia diotada en el día de ayer, e n ' | 
.los autos ejecutivos promovidos por la ¡, 
Sociedad regular colect iva «La Defen- | 
Ba Económica», contra D. Just inp Ger- | 
mes , sobre pago de pesetas , se anun- \ 

C O N G R E S O 
P o r el presente, que se expide a 

virtud da lo acordado por el J u z g a d o 
de primera instancia del distrito del 
Congreso en los antos promovidos por 
D Ruf-e l Callej* Gómez, contra don 
Juan Garoía del Campo, sobre efect i 
vidad de un préstamo, por el procedi 
miento del artículo c iento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, se anuncia 
la venta , en pública subasta, de las 
s iguientes fincas: 
U n solar oon frente a la calle de Her-

mosi l la , en línea de catorce me
tros cincuenta centímetros, que 
linda: por la derecha, entrando, 
en otra l ínea de veint icuatro 
metros setenta y un centíme
tros , con el solar que Be desori
be a continuación oon el núme
ro segundo; por la izquierda, en 
línea de veint isé is metros se
senta y ocho centímetros, con 
resto del solar de que fué éste 
segregado, que por nueva se-
gr> g i o i ó n Bi descrihivá en coar
to lagar , y por el fondo, en 
línea de catorce metros seser ta 
y tres centímetros, oon terrenos 
del señor Marqués de Zafra. 
Comprenda una superficie de 
trescientos setenta y dos metros 
cuadrados cincuenta y ocho de
címetros, equivalentes a ouatro 
mi l setecientos noventa y ooho 
pies cuadrados con ochenta y 
tres decímetros de pie cua
drado. 

Otro solar con frente a la cal le Her-
mosi l la , en línea ds quince me
tros cincuenta centímetros, que 
linda: por la derecha, con el so-
l a r n ú m s r o tres que se desoribe 
a continuación, en l ínea de 
veint idós metros sesenta y un 
centímetros; por la izquierda, 
entrando, oon el solar que se 
acaba de describir baj • el núme
ro uno, en otra línea de veinti
cuatro metros setenta y un cen' 
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t ímetros , y por el fondo, e n 
l ínea de quince m e h o s seseata y 
cuatro centímetros , con terreno 
del señor Marqués de Zafra. 
Comprende u o a superficie de 
trescientos sesenta y seis m e 
tros cuadrados, con setenta y 
tres decimetros, equivalentes a 
cuatro mil setecientos veint i 
trés pies cuadrados y cuarenta 
y ocho deoímetros de pie cua
drado. 

Otro solar e n esta Corta* con frente 
a la cal le de Hermosi l la , en 
l ínea de diecis iete metros, que 
l inda: por la derecha, en longi 
t u d d e ve inte metros treinta 
cent ímetros con Villa Rosita; 
por la izqnierda entrando, e u 
línea de veint idós metros sesen
ta y un centímetros con el solar 
número dos antes descrito , y 
por el fondo, con terrenos del 
señor Marqués de Zafra, en 
línea de diecisiete metros con 
quince centímetros Comprende 
una superficie da trescientos 
sesenta y cuatro metros cuadra
dos con setenta y tres decíme 
tros, equivalentes a cuatro mil 
seiscientos noventa y siete pies 
cuadrados y setenta y dos dé
cimos, 

T otro solar también con frente a la 
calle de Hermosi l la , que linda: 
por su derecha, con el solar an
tes descrito con el número pri
mero; por la izquierda, entran
do, con el resto del solar de que 
faé segregado el que se desori 
he, y por el fondo, oon terrenos 
del señor Marqués de Zafra. 
Comprende una superfioie de 
trescientos ochenta y ocho me
tros cuadrados con veinte deoí
metros , equivalentes a cinco 
mil pies cuadrados, 

Y se advierte a los lioitadores: que 
para su remate, que tendrá lugar en el 
local de dicho Juzgado , s i to en la oa 
He del General Castaños, número uno , 
principal, de esta Corte, se ha señala'' 
do el día nueve de jul io próximo, a las 
dooe horas; que servirá de tipo para la 
subasta el de veinte mi l pesetas para la 
primera finca, dieciocho mi l pesetas 
para la segunda y tercera, por cada 
una, y veinticuatro mil pesetas para 
la cuarta; que no se admitirán postu
ras inferiores a dicho t ipo; que para 
tomar parte en dicha subasta deberán 
consignar en el J u z g a d o o en el esta
blecimiento destinado al efecto, e l diez 
por ciento del referido tipo; que los 
autos y la certificación del Kegistró a 
que se refiere la regla cuarta estarán 
de manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda; que se entenderá que todo 
lioitador aoepta como bastante la t i tu
lación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los 
hubiere , al crédito del actor, conti
nuarán subsis tentes , entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
m i s m o s , sin destinarse a su ext inción 
el precio del remate . 

Madrid, dos de junio de mi l nove 
c ientos veint icuatro. 

E l Secretar io , 
E o q u e Novel la 

yo p o 
E l J u e z de primera ins tanc ia , 

Luis de Blas y Rivera 
(A .—582) 

U N I V E R S I D A D 

E n la vi l la y Corte de Madrid, a 
13 de m a y o de 1924, el Sr . D . Fe l ipe 
F e r n á n d e z y Fernández Quifós, Juez 
de primera instancia del distrito de la 

Univers idad de la misms; habiendo 
v i s t o los presentes autos de juicio de
clarativo de menor cuantía seguidos ; 
entre partes: de una, oomo demandan
te , D . Juan R o i g Gómez , mayor de ¡ 
edad, y de esta vecindad, representado . 
por el Procurador D . Francisco Anto- j 
n io Alborea, bajo la dirección del La- ' 
trado D . Francisco Huertas , y de otra, 
oomo demandada, doña Bernarda Gu 
j ino de la Osada, v iuda da D . Miguel 
Ramiro , rebelde en el juicio y repre
sentada, por tanto, por lo s Estrados 
del Juzgado , sobre pago da canti
dad; y 

Fallo 

Que debía absolver y absolvía a 
doña Bernarda Gujino de la Osad», 
demandada por su propio derecho en 
concepto de v iuda de D . Miguel R a 
miro , por D . Juan R o i g Gómez , reser
vando a éste su acción para que la 
ejercite, s i lo estimare conveniente , 
contra los herederos de D . Miguel, s in 
hacer especial mención de costas . 

A s í por esta m i sentenoia que por la 
rebeldía da la demandada, además de 
notificarse en los Estrados del Juzga
do, se publicará su encabezamiento y i 
parte ^dispositiva en el BOLETÍN O F I - ' 
CIAL de esta provincia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Felipe Fernández 
Quirós. 

Y para insertar en dicho periódioo 
oficial cumpl iendo lo mandado se pone 
la presente en Madrid, a 18 de m a y o 
de 1924. 

E l Secretario, 
F e r m í n Snárez y J i m é n e z 

(Núm. 1.674) ( C — 7 5 ) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO 

CONTENCIOSO-ADMIN1 STBA.T1VQ ¡ 

dicho demandado, que a continuación 
se expresan, cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala-audiencia de este Tribunal e l 
día 16 de junio próximo, a las onoe en 
punto de su mañana; advirt iéndose 
que para tomar parte en la subasta de
berán los lioitadores depositar, previa
mente , el 10 por 100 del importe de la 
tasación de diohos bienes y que no se 
admitirán postaras que no cubran la s 
dos teroeras partes de la misma. 

Bienes pue se subastan 
Dos tableros de madera, al parecer 

de pino, oon seis patas, los cuales se 
usan para la venta de pesoados, y una 
taqui l la de la misma madera, pintada 
en color gr i s , cuyos bienes han s ido 
tasados en 120 pesetas, y se e n c u e n 
tran en el Metcado de los Mostenses . 

Dado en Madrid, a 28 de m a y o 
de 1924. 

E l Secretario, 
A n t e mí, 

Joaquín A r g o t e 
Leopoldo M a i t í n e z 

( C — 7 3 ) 

A N U N C I O 

E l Procurador D . Hi lar io D a g o , e n 
nombre de la Archioofradí* Sacramen
tal de San Lorenzo y San José de esta 
Curte, ha interpuesto recurso c o n t e n 
c ioso-adminis trat ivo ante el Tribunal 
Provincial , s o b r e r e v o c a c i ó n del 
acuerdo del exce lent í s imo señor Go
bernador Civil de esta provincia, de 
21 de diciembre ú l t imo, que desest imó 
la alzad* que prcm^vió dicha Archi-
cofradí» contra el decreto de la A c a l -
día Presidencia de 14 de febrero ante
rior, por el cual se impuso a D . Juan 
Magdaleno, Presidente de aquélla, la 
multa de 50 pesetas por cada uno de 
los nichos construidos e n la misma, 
s in licencia, y expresado Tribunal ha 
mandado que se publ ique el presente 
anuncio en el BOLETÍN OFIOIAI- de esta 
provincia para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el he-
gooio y quieran coadyuvar en él a la 
Admini s trac ión . 

L o que en cumpl imiento de lo acor
dado se hace público a' los indioados 
efectos . 

Madrid, 17 de marzo de 1924. 
E l Secretario de Sala, 

Lodo. Ramón A . Va ldés 
(Núm. 1.677) ( 0 . - U 5 ) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
D o n Leopoldo Martines A r n a u i , P r e 

sidente del Tribuüal Industrial de 
es ta Corte. 
H a g o saber: Que en aut'^s a instan

cia de Máximo iSlices Días , y o t ios , 
contra D . Valentín A l o n s o , h« acoda-* 
do sacar a públioa subasta, por término 
de ocho días, los bienes embargados a 

Don Leopoldo Martínez Arnaud, Pre
s idente del Tribunal Industrial de 
esta Corte, 
H a g o saber: Que en autos seguidos 

por J o s é Soria Gozálvez , contra la So
ciedad Constructora «Colonia de la 
Prensa» , he aoordado sacar a teicera 
subasta, s in sujeción a t ipo, mi l qui
nientos metros cúbicos de piedra de 
Colmenar, tasados en nueve mi l pese
tas , cuyo acto se celebrará en este Tri- j 
banal , el día ve int iuno de junio pró
x i m o , a las once en punto de bu ma
ñana; advirtiéndose que para tomar ! 
parte en la subasta deberán lo s lioita
dores depositar, previamente , e l diez 
por ciento de la tasación. 

Dado en Madrid, a 22 de mayo de 
1924. 

E l Secretario, 
P . S. 

F irmado 
Leopoldo Martínez Arnaud 

( N ú m . 1.656) ( C . - 7 4 ) 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L 
DEL 

T E S O R O P Ú B L I C O 
y Ordenación general de pagos 

del Estado 

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico el importe del depósito da la 
Caja genera 1 , números 209.569 de en
trada y 69 .653 de registro de Deuda 
perpetua 4 por 100 interior, proceden
te por convers ión del de Deuda amor-
t izable 4 por 100, números 2C2.267 de 
entrada y 63.029 de reg i s tro , impor
tante 5 .000 pesetas nominales* consti
tuido en 18 da marzo de 1901 por don 
Ramón Fernández Frías , a disposición 
del De legado de Hacienda en Málaga, 
para garantir e l cargo de A g e n t e eje
cut ivo de la zona de Colmenar de di
cha provincia, a fin de e x t i n g u i r el 
alcance que le resultó en el expresado 
cargo y del que fué declarado respon
sable por e l Tribunal de Cuentas del 
Re ino , esta Dirección generrí , e n 
cumpl imiento de lo marcado en el ar-
tíouio 48 del Reg lamento de la Caja 
general , ha aoordado se anule e l res
guardo del depósito d e referencia, 
quedando sin n i n g ú n valor ni efecto. 

Madrid, 22 de mayo de 1924. 
E l Director general , 

; J u a n Rodenas 
i. ( N á m . 1.594) 

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico el importe del depósito de la 
Caja general , números 213 .681 de en
trada y 72.788 de registro, de 8 .750 
pesetas nominales en Deuda perpetua 
interior 4 por 100, const i tuido en 27 
de enero de 1903 por D . León Arbex 
de Nioó lau , como fianza del destino de 
Interventor de l&s Salinas de T o r r e -
vieja,prooedente por renovación de los 
números 165.588 de entrada y 39 802 
de registro, esta Direooión genera l , en 
cumpl imiento de lo marcado en el ar
tículo 48 del Reg lamento de la Caja, 
ha aoordado se anule el resguardo del 
depósito de referencia, quedando s in 
n i n g ú n valor ni efecto. 

Madrid, 21 de m a y o de 1924. 
E l Director general , 

Juan Ródeta9 
(Núm i 1.595) 

ayuntamientos 
E L Á L A M O 

La subasta del arbitrio municipal es
tablecido en esta v i l la , sobre el consu
mo de bebidas espirituosas, para el 
ejercicio de 1924 25 , tendrá lugar en 
la Casa Consistorial de la misma el día 
ocho del actual , a las once horas del 
m i s m o , bajo el t ipo de 10 .500 pesetas 
y condiciones que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta 
miento . 

Si en la primera subasta no hubie
ra l ioitadores, se celebrará la segunda 
y últ ima a los diez días, en el mi smo 
sit io que la primera. 

E l Á l a m o , 1.° de junio de 1924. 
E l A lca lde , 

Manuel Pera les 
( E . — 4 7 4 ) 

T O R R E L O D O N E S 

E l padrón de carruajes de lujo de 
este t érmino , formado para que surta 
efectos tributarios en el ejercicio eco
nómico de 1924-25, se hal la expuesto 
al público por término de echo días, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to , para oír reclamaciones. 

Torrelodones, 25 de febrero de 1924. 

E l A loa lde , 
Fe l ipe B . Pe láez 

( N ú m . 833) 

V A L D E M A N C O 
S e h a l l a terminado y expues to al pú

blico en la Secretaría de este A y u n 
tamiento , el padrón de riqueza urbana 
da es te término municipal , por el plazo 
de ocho días, para el cobro de contr i 
bución de 1924-25; en dicho p lazo 
puede hacerse las reclamaciones que 
versen sobre errores aritméticos que 
en el mismo pudiera haber. 

Valdemanco, 25 de febrero de 1924. 
E l A l o a l d e , 

Mateo García 
( N ú m . 836) 

G A Z Ai 

Sociedad cede acciones a 500 pese
tas al año en coto muy abundante en 
conejos y perdices, próximo a Madrid 
y estación F . C. 

Razón: Pe l igros , 3 , entresuelo. 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Fuencarral, 84 -Teléfono J-798 


